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agotarán sus efectos conforme a la normativa a cuyo
amparo s.e realizaron. sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 23 del Reglamento del Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas.

Sexta. Legislación aplicable a los bienes en áreas
exentas o regímenes suspensivos.-las mercancías
comunitarias que el día 31 de diciembre de 1992 se
encontrasen en las áreas o al amparo de los regímenes
a que se refieren. respectivamente. los artículos 20 y 21
de la presente Ley Foral. quedarán sujetas a las dis
posiciones aplicables antes del día 1 de enero de 1993
mientras permanezcan en las situaciones indicadas.

Séptima. Operaciones asimiladas a las importacio
nes.--El devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido
en las entregas de medios de transporte; cuya primera
matriculación se hubiese efectuado antes del 1 de enero
de 1993 y hubiese estado sujeta al Impuesto Especial
sobre determinados medios de transporte a partir de
dicha fecha. se producirá el día 31 de diciembre de 1992.
cuando la puesta a disposición correspondiente a dichas
entregas tuviese lugar a partir del 1 de enero de 1993.

Octava. Tipos impositivos.-A partir del 1 de enero
de 1993 tributarán al tipo impositivo del 15 por 100
los servicios de transporte aéreo y marítimo de viajeros
y sos equipajes.

Antes del 31 de diciembre de 1996. considerando
la evolución de las variables económicas y el nivel de
cumplimiento en el Impuesto. se determinará la fecha
de comienzo de la aplicación del tipo impositivo del 6
por 100 a los servicios a que se refiere esta disposición.

Novena.-La obligación de presentar declaración rela
tiva al comienzo de la actividad. establecida en el artí
culo 109. número 1. apartado 1.0

• de esta Ley Foral.
no será exigible a los sujetos pasivos del Impuesto que
figuren a 31 de diciembre de 1992 en los registros de
la Contribución de Actividades Diversas o del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

Décima.-Lo dispuesto en el número 3 del artículo 45
de esta Ley Foral será aplicable a las cuotas del Impuesto
soportadas con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley F.oral cuando el derecho a la deducción no
hubiere caducado conforme a lo dispuesto en la Ley
Foral 24/1985. de 11 de diciembre.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. Disposiciones que se derogan.-A la entra
da en vigor de esta Ley Foral. quedarán derogadas cuan
tas disposiciones del mismo o inferior rango se opongan
a \o en ella contenido. sin perjuicio del derecho de la
Administración a exigir cuantas obligaciones deriven de
la legislación que te deroga.

Segunda. Disposiciones que continúan en vigor.--se
guirán en vigor las normas reglamentarias del Impuesto
sobre el Valor Añadido regulado por la Ley Foral
24/1985. de 11 de diciembre. en cuanto no se opongan
a lo contenido en esta Ley Foral o en las· normas que
la desarrollan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificaciones por la Ley Foral de Presu
puestos.-Mediante Ley Foral de Presupuestos podrán
efectuarse las siguientes modificaciones de las normas
reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.0 Determinación de los tipos del Impuesto y del
recargo de equivalencia.

2.0 Los límites cuantitativos y porcentajes fijos esta
blecidos en la Ley Foral.

3.0 Las exenciones del Impuesto.
4.0 Los aspectos procedimentales y de gestión del

Impuesto regulados en esta ley Foral.

5.° Las demás adaptaciones que vengan exigidas
por las normas de armonización fiscal aprobadas en la
Comunidad Económica Europea.

Segunda. Entrada en vigor de la Ley Foral.-la pre
sente Ley Foral entrará en vigor el día 1 de enero
de 1993.

Tercera.-EI Gobierno de Navarra y el Consejero de
Economía y Hacienda dictarán cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta
Ley Foral.

Yo. en cumplimiento de lo díspuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra. promulgo. en nombre
de S. M. el Rey. esta Ley Foral. ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi
sión al «Boletín Oficial del Estado». y mando a los ciu
dadanos y a las autorídades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona. 30 de diciembre de 1992.
JUAN CRUZ ALU ARANGUREN.

Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicada en el "Boletín Oficial de Navarra>' número 158,
de 31 de diciembre de 1992)

ANEXO

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral se
. considerará: .

Primero.-Buques: Los comprendidos en las partidas
89.01. 89.02. 89.03. 89.04 y 89.06.10 del Arancel
Aduanero.

Segundo.-Aeronaves: Los aerodinos que funcionen
con ayuda de una máquina propulsora comprendidos
en la partida 88.02 del Arancel de Aduanas.

Tercero.-Productos de avituallamiento: Las provisio
nes de a bordo. los combustibles. carburantes. lubrican
tes y demás aceites de uso técnico y los productos acce
sorios de a bordo.

Se entenderá por:

al Provisiones de a bordo: Los productos destinados
exclusivamente al consumo de la tripulación y de los
pasajeros.

b) Combustibles. carburantes. lubricantes y demás
aceites de uso técnico: Los productos destinados a la
alimentación de los órganos de propulsión o al funcio
namiento de las demás máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo
para uso doméstico. los destinados a la alimentación
de los animales transportados y los consumibles utili
zados para la conservación. tratamiento y preparación
a bordo de las mercancías transportadas.

Cuarto.-Depósitos normales de combustibles y car
burantes: Los comunicados directamente con los órga
nos de propulsión. máquinas y aparatos de a bordo.

Quinto.-Régimen de depósito distinto de los adua
neros: El definido como tal en la" Ley Foral reguladora
de los Impuestos Especiales.

3628 LEY FORAL 20/1992. de 30 de diciembre.
de Impuestos Especiales.

. ,
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA .

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro
bado la siguiente
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Ley Foral de Impuestos Especiales

En el ámbito de la C:;omunidad Foral I,a regulación
de los Impuestos Esp,eclales fue establecida mediante
la Ley Foral 25/1985.'de 23 de diciembre. dentro del
marco de la, reforma de la imrosición indirecta cuya
entrada en vigor se produjo e 1 de enero de '1 986.

La necesaria adaptación de Jos impuestos indirectos
a la nueva .realidad de la Comunidad Económica Europea
debe efec,tuarse de un modo armonizado a fin de evitar
indeseables distorsiones de la actividad económica. Con
este objetivo fueron aprobadas las Directivas
92/12/CEE. 92/83,¿CEE y 92/84/CEE. relativas al régi
men gene~al. tene':lcia. circulación y controles de los pro
ductos objeto de Impuestos especiales y armonización
de tipos impositivos.

La Ley Foral regula los impuestos especi,ales de fabri
cación relatiVOS al alcohol y bebidas derivadas en su
título 1. Tales tributos se configuran como impuestos indi
rectos que recaen sobre el consumo de los bienes qUe
se de,terminan en el ámbito objetivo de cada uno de
ellos. gravando. en fase única. su fabricación.
, Los .bienes pueden permanecer en régimen suspen

SIVO mientras no salgan de la fábrica en que se han
obtenido o del depósito fiscal en que se almacenan. así
como durante el. transporte entre fábricas y depósitos
fiscales.. Este. régimen suspensivo evita la aparición de

_ costes finanCieros como consecuencia del desfase tem
poral entre ,la realización del hecho imponible y el
momento en. que se produce la puesta a consumo. El
devengo del Impuesto se producirá al ultimarse el régi- ,
men suspensIvo. dentro del ámbito territorial interno de
aplicación. o co.n' ocasión de la recepción de los pro
ductos .con el' Impuesto pagado en otro Estado. La
clrcu.laclón y tenencia fu~ra de estos circuitOs sin que
se acredIte haberse satisfecho los correspondientes
impuestos. a.excepción de los productos que los par
ticulares destinen para su consumo. constituirá infrac-
ción tributaria. '. '.

La ~epercusión obligatoria del impuesto por parte de
, los sUjetos pasIvos produce el efecto deseado de que
el gravamen sea realmente soportado por el consumidor.

Quizás la novedad más significativa en esta materia
la constituya la jntroducción de dos nuevos impuestos
especiales: El Impuesto sobre elVino y Bebidas Fermllfl
tadas y el Impuesto sobre Productos Intermedios como
consecuencia de las Directivas armonizadoras dictadas
en esta materia.

Por lo que a,l primero de ellos se refiere debe señalarse
el establecimiento de un tipo impositivo cero con lo
cual el establecimiento del tributo es meraménte ins
trumental con objeto de posibilitar la utilización por los
productores de vino y demás bebidas fermentadas del
sistema intracomunitario de, circulación.

En el Impuesto sobre la Cerveza se introduce un nuevo
epígrafe. con un tipo sensiblemente reducido. que com
prende la cerveza con un bajo contenido en alcohol.

El tItulo 11 de'la Ley Foral regula el Impuesto Especial
sobre determinados medios de Transporte.

La creaclon de este Impuesto deriva. inicialmente
de la.propia ~rmonización del Impuesto sobre el Valo;
Añadido que Impone la supresión del tipo incrementado
hasta ahora existente. la sujeción de determinados
vehlculos y medios de transporte a dicho tipo incremen
tado ':10 respondía exclusivamente al gravamen de la
c~lJacldad contributiva puesta de manifiesto en su adqui
s!clón. sino a la ,conSIderación adicional de las implica
ciones de su uso en la producción de costes sociales
especificas en el ámbito de la sanidad. las infraestruc
turas' o el medio ambiente: De aquí la necesidad de arti
cular un conjunto de figuras tributarias. dentro de las
especificaciones comunitarias. para mantener la presión

fiscal sobre estos medios de transporte en términos equi
valentes a los actuales.

Surge así el Impuesto Especial sobre determinados
medios de Transporte. cuya característica esencial es
la, s.implicidad de gestión. al estar ligada su autoliqui
daclón con la primera matriculación de los medios de
transporte y la determinación de su base imponible con
la~ té.cnicas de valoración del Impuesto sobre el Valor
Anadldo y de los impuestos sobre transmisiones patri
mOniales. «inter vivos» y «mortis causa».

La principal diferencia con la situación actual a la
hora de configurar. la estructura del Impuesto. ¿adica
en la consideración de las situaciones empresariales en
que anteriormente era posible deducir el Impuesto sobre
el Valo~ Añadido y. en otro sentido. en la supresión del
benefiCIO de que gozaban los vehículos tipo «jeep». como
consecuencia de la radical alteración experimentada en
su usa. claramente decantado hacia el de vehículos de
ti.!rismo con afectación intensa del medio ambiente. si
biense prevé un período transi,torio para permitir la pro
gresiva adaptación a la nueva situación que la Ley FOral
establece. .

TITULO PRELIMINAR

Régimen jurídico. naturale:;Ea y ámbito de aplicación

. Artículo 1.~ Régimen jurídico.-Los impuestos espe
Ciales se eXigirán por la Comunidad Foral con sujeción
a las normas del Convenio Económico á que se refiere
elartlculo45 de la Ley Orgánica 13/1982. de 10 de
agosto. de ReintegraCión y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. a lo dispuesto en esta Ley Foral. a
las normas reglamentarias que se dicten ensu desarrollo
y demás disposiciones que sean de aplicación.

Art. 2.° Naturaleza de Jos impuf!stos especia
les.,-1. Los Impuestos especiales son tributos 'de natu
raleza indirecta que recaen sobre consumos específicos
y gravan. en fase ún!ca. la fabrica?ión. i'!1portación y.
en su caso. introdUCCión. en el ámbito territorial interno
de determinados bielies. así como la matriculación de
determinados medios de transporte. de acuerdo con las
normas de esta Ley Foral. , "

2., Tienen la consideración de impuestos especiales.
los Impuestos especi~les de fabricación y el Impuesto
Especial sobre determinados medios de Transporte.

Art.. 3.° Ambito de aplicaci6n.-Corresponde a la
Comunidad Foral la exacción de los impuestos especiales
de conformidad con los criterios establecidos en el Con
venio Económico. '

TITULO PRIMERO

I!npl,lestos especiales de fabricación

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES

. Art.. 4.° Los impuestos especiales de fabrica
cI6n.-Tle~en esta consideración los siguientes impues
tO$ especlale$ sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas:

al El Impuesto sobre la Cerveza.
b) El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
c) El Impuesto sobre Productos Intermedios.
d) El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

. Art. 5.° .Hecho imponible.-1. Está sL¡jeta alas
Impuestos especiales a que se refiere el artículo anterior
la fabricación e importación de los productos objeto dé
dichos impuestos.
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2. Lo dispuesto en el número anterior será de apli
cación de acuerdo con los criterios de armonización con
tenidos en el Convenio Económico.

3. Lo establecido en los números anteriores se
entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36
de esta Ley Foral.

Art.6. 0 Supuestos de no sujeción.-No están sujetas
en concepto de fabricación: .

1. Las pérdidas inherentes a la naturaleza de los
productos objeto de los impuestos especiales de fabri
cación, acaecidas en régimen suspensivo durllnte los
procesos de fabricación, transformación, almacenamien
to y transporte, siempre que. de acuerdo con las normas
que reglamentariamente se establezcan, no excedan de
los porcentajes fijados y se cumplan lás condiciones esta
blecidas al efecto.

2. Las pérdidas de productos objeto de los impues
tos especiales de fabricación. acaecidas en régimen sus
pensivo. por caso fortuito O de fuerza mayor. cuando
no excedan de los porcentajes que se fijen reglamen
tariamente o, cuando excediendo de los mismos, se haya
probado su existencia ante la Administración tributaria.
por cualquiera de los medios de prueba admisibles en
Derecho.

Art. 7. 0 Devengo.-Sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 36. el impuesto se devengará:

1. En los supuestos de fabricación. en el momento
de la salida de los productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación de la fábrica o depósito fiscal
o en el momento de su autoconsumo. No obstante. se
efectuará en régimen suspensivo la salida de los citados
productos de fábrica o depósito fiscal cuando se des
tinen:

a) Directamente a otras fábricas. depósitos fiscales
o a la exportación.

b) A la fabricación de productos que no sean objeto
de los impuestos especiales. de fabricación con destino
a la exportación. siempre que se cumplan la.s .condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

2. En los supuestos de introducCiones en zonas y
depósitos francos reguladas por la normativa aduanera
comunitaria. en el momento de la salida de dichas áreas
con destino al resto del territorio aduanero comunitario
comprendido en el ámbito territorial interno o en el
momento del autoconsumo en dichos depósitos y zonas.
todo ello sin perjuicio de lo establecido en la letra a)
del número 1 de este artículo.

3. En los supuestos de expediciones 'con destino
a un operador registrado. en el momento de la entrada
de los productos en el depósito de recepción.

4. En los supuestos de expediciones con destino
a un operador no registrado, en el momento de la recep
ción por éste de los productos en el lugar de destino.

5. En el momento de producirse las pérdidas dis
tintas de las que originan la no sujeción al impuesto
o, en caso de no conocerse este momento, en el de
la comprobación de tales pérdidas. en los supuestos de
tenencia o circulación en régimen suspensivo de los pro
ductos objeto de los impuestos especiales de fabricación.

6. En los supuestos de ventas a distancia, en el
momento de la entrega de los productos al destinatario.

7. En los supuestos de expediciones con destino
a un receptor autorizado, en el momento de la recepción
por éste de los productos en el lugar de destino.

8. No obstante lo establecido en el número 1 de
este artículo, cuando los productos salidos de fábrica
o depósito fiscal. fuera del régimen suspensivo no hayan
podido ser entregados al destinatario, total o parcial
mente, por causas ajenas al depositario autorizado expe-

didor, los productos podrán volver a introducirse en los
establecimientos de salida. siempre que se cumplan las
condiciones que se establezcan reglamentariamente.
considerándose que no se produjo el devengo del
impuesto con ocasión de la salida.

Art. 8. 0 Sujetos pasivos y responsables.-l. Ten
drán la condición de sujetos pasivos en calidad de con
tribuyentes:

a) Los depositarios autorizados en los supuestos en
que el devengo se produzca a la salida de una fábrica
o depósito fiscal. o con ocasión del autoconsumo.

b) Los operadores registrados en relación con el
impuesto devengado a la entrada de los productos en
los depósitos de recepción de los que aquellos sean
titulares.

c) Los operadores no registrados en relación con
el impuesto devengado con ocasión de la recepción de
los productos por aquéllos.

d) Los receptores autorizados en relación con el
impuesto devengado con ocasión de la recepción de
los productos a ellos destinados.

2. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en cali
dad de sustitutos del contribuyente, los representantes
fiscales a que se refiere el apartado 22 del artículo 4
de la Ley reguladora en régimen común de los Impuestos
Especiales.

3. Los depositarios autorizados estarán obligados
al pago de la deuda tributaria en relación con los pro
ductos expedidos en régimen suspensivo a cualquier
Estado miembro. que no hayan sido recibidos por el des
tinatario. A tal efecto prestarán una garantía en la forma
y cuantía que se establezca reglamentariamente.

Cuando el depositario autorizado y el transportista
hubiesen acordado compartir la responsabilidad a que
se refiere este número. la Administración tributaria podrá
dirigirse contra dicho transportista. a título de respon
sable solidario.

La responsabilidad cesará una vez que se pruebe.
principalmente mediante el documento de acompaña
miento. que se ha ultimado el régimen suspensivo de
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de esta
Ley Foral y, en particular, que el destinatario se ha hecho
cargo de los productos.

4. En los supuestos de irregularidades a que se refie
re el artículo 17 de esta Ley Foral. responderán soli
dariamente del pago del impuesto las personas obligadas
a garantizarlo según la modalidad dé circulación intra
comunitaria en que se hayan producido las irregulari
dades.

5. En los supuestos de irregularidades en relación
con la circulación y la justificación del uso o destino
dado a los productos objeto de los impuestos especiales
de fabricación que se han beneficiado de una exención
o de la aplicación de un tipo reducido en razón de su
destino, estarán obligados al pago del impuesto y de ,
las sanciones que pudieran imponerse los expedidores.
en tanto no justifiquen la recepción de los productos
por el destinatario facultado para recibirlos; a partir de
tal recepción. la obligación recaerá sobre los destina
tarios.

6. Estarán obligados al pago de la deuda tributaria
los que posean, utilicen, comercialicen o transporten pro
ductos objeto de los impu'estos especiales de fabricación.
fuera de los casos previstos en el artículo 16 de esta
Ley Foral. cuando no acrediten que tales impuestos han
sido satisfechos en España.

Art. 9. 0 Exenciones.-l. Sin perjuicio de lo estable
cido en los artículos 21 y 38 de esta Ley Foral. está
exenta. en las condiciones que reglamentariamente se
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establezcan, la fabricación de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación que se destinen:

a) A ser entregados en el marco de las relaciones
diplomáticas o. consulares. '

b) A organizaciones internacionales reconocidas
como tales en España y a los miembros de dichas orga
nizaciones, dentro de los límites y en .las condiciones
que se determinen en los convenios internaciones cons
titutivos de dichas organizaciones o en los acuerdos de
sede.

c) A las Fuerzas Armadas de cualquier Estado. dis
tinto de España, que S!la parte del Tratado del Atlántico
Norte y a las Fuerzas Armadas a que se refiere el articu
lo 1 de la Decisión 90/6407/CEE para uso de dichas
fuerzas o del personal civil a su servicio o, para el abas
tecimiento de sus comedores y cantinas.

d) Al consumo en el marco de un acuerdo celebrado
con países terceros u organiz<lciones internacionales.
siempre que dicho acuerdo se admita o autorice' en mate
ria de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Al avituallamiento de los buques siguientes
excluidos. en todo caso; los que realicen flavegación pri
vada de recreo.

1.° Los que realicen navegación marítima int~rna-
cional. ,

2.° Los afectos al salvamento o la asistencia mari
tima. con exclusión del suministro de provisiones de a
bordo. cuando la duración de su navegación. sin escala.
no exceda de cuarenta y ocho horas.

,f) Al avituallamiento .de aeronaves que realiéen
navegación llérea internacional distinta de la aviación

.privada de recreo. . .

2. Reglamentariamente podrá establecerse que las
exenciones a que se refiere el número anterior se con
cedan mediante la devolución de los impuestos previa
mente satisfechos, asl como que la cuota a devolver
se determine 'como un porcentaje del precio de adqui
sición, en función de los valores alcanzados por tales
cuotas y precios en períodos anteriOres.

Art. 10. Devoluciones.-1. Sin perjuicio de lo esta
blecido en los artículos 9.0

• 17. 22. 36 Y 39 de esta
Ley Foral, tendrán derecho a la devolución por la Hacien
da Pública de Navarra de las cuotas de los impuestos
especiales de fabricación ingresadas en la misma, en
las condiciones que reglamentariamente se establezcan:

a) Los exportadores de productos objeto de estos
impuestos. o de otros productos que. aun no siéndolo.
contengan otros que sí lo sean. por las cuotas previa
mente satisfechas correspondientes a los productos
exportados.

b) Los exportadores de productos que no sean obje
to de estos impuestos ni los contengan, per.o en los
que se hubieran consumido para su producción. directa
o indirectamente. otros que sí lo sean. por las cuotas
que se pruebe haber satisfecho previamente. mediante
repercusión o incorporadas en los precios de los pro
ductos empleados. correspondientes a los productos
exportados. En ningún caso originarán derecho a devo
lución los productos empleados como combustibles o
carburantes.'

c) Los empresarios que introduzcan productos obje
to de los impuestos especiales de fabricación por los
que se hubiera devengado el Impuesto dentro del ámbito
territorial interno. en un depósito fiscal. con el fin de
ser posteriormente enviados a otro Estado miembro de
la Comunidad Económica Europea. La devolución abar
cará a las cuotas correspondientes a los productos intro
ducidos y queda condicionada a que se acr!ldite la recep
ción en el Estado de destino de acuerdo con las normas

que regulan le circulación intracomunitaria en régimen
suspensivo.

d) Los empresarios que entreguen productos objeto
de lo.s impuestos especiales de fabricación por los que
se hubiera devengado el Impuesto dentro del ámbito
territorial interno a receptores autorizados domiciliados
en otro Estado miembro de la Comunidad Econóinica
Europea. La devolución se extenderá a las cuotas corres
pondientes a los productos entregados y quedará con
dicionada al pago del impuesto en el Estado miembrO
de destino.

e) Los empresarios que envien o transporten. directa
o indirectamente. ellos mis.mos o por su cuenta. pro
ductos óbjeto de los impuestos especiales de fabricación
por los que ya se hubiera devengado el Impuesto dentro
del ámbito territorial interno. con destino a personas
domiciliadas en otro Estado miembro, en el ámbito del
sistema de circulación intracomunitaria de ventas a dis
tancia. La devolución se extenderá a las cuotas corres
pondientes a los productos enviadOs o transportados
y queda condicionada.al pago del impuesto en el Estado
de destino. Si los productos se enviaran desde una fábri
ca 'o depósito fiscal, la devolución podrá efectuarse
mediante el procedimiento simplificado de compensa
ción automática que se establezca reglamentariamente.

2. En todos los supuestos de devolución recono
cidos en-esta Ley Foral. el importe de las cuotas que
se devuelvan será el mismo que el de las cuotas sopor
tadas. No obstante. cuando no fuera posible determinar
exactamente tal importe, las cuotas se determinarán apli
cando el tipo vigente tres meses antes de la fecha en
que se realiza la operación que origina el derecho a
la devolución.

3. La devolución del Impuesto. en todos los supues
tos contemplados en esta Ley Foral, podrá autorizarse
con carácter provisional. Las liquidaciones provisiQnales
se convertirán en definitivas como consecuencia de la
comprobación efectuada por la Inspección o bien cúando
no hubieran sido comprobadas dentro del plazo de cinco
años. contados a partir de la fecha en que se realiza
la operación que origina el derecho a la devolución.

Art. 11. Ultimación del régimen suspensivo.-1. El
régimen suspensivo se ultima, siempre que se cumplan
las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Por la realización de cualquiera de los sUpuestos
que originan el devengo del impuesto.

b) Mediante la exportación o la vinculación de los
productos objeto de los impuestos especiales de fabri
cación a alguno de los regímenes aduaneros suspen
sivos. para su posterior envio a uh país tercero.

2. Cuando al el<pedidor no reciba la .prueba. y en
particular el. correspondiente ejemplar del documento
de acompañamiento, que acredite la recepción por el
destinatario de los productos expedidos. deberá informar
a la Administración tributaria. dentro del plazo y en la
forma que se determine reglamentariamente.

Art. 12. Determinación de las bases.-1. Sin per
juicio de lo establecido en el artículo 36 de esta Ley
Foral. la determinación de las bases imponibles se efec
tuará en régimen de estimación directa.

2. La estimación indirecta de bases imponibles será
aplicable a los supuestos legalmente previstos.

Art. 13. Tipos impositivos.-1. Los tipos impositi
vos aplicables serán los vigentes en el momento del
devengo.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior.
en los supuestos a que se refiere el número 3 del artículo
17 de esta Ley Foral. el tipo aplicable será el vigente
en el momento del envío de los produétos.
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Art. 14. Repercusión.-l. Los sujetos pasivos
deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas
sobre los adquirentes de los productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación, quedando éstos
obligados a soportarlas.

2. Cuando la fabricación, la transformación o el
almacenamiento en régimen suspensivo se realicen por
cuenta ajena, el sujeto pasivo deberá repercutir el impor
te de las cuotas devengadas sobre aquél para el que
realiza la operación.

3. . No procederá la repercusión de las cuotas resul
tantes en los supuestos de liquidación que sean con
secuencia de actas de inspección y en los de estimación
indirecta de bases.

Art. 15. Fabricación, transformación y tenen
cia.-l. La fabricación de productos objeto de impues
tos especiales de fabricación se realizará en fábricas,
en régimen suspensivo.

2. No obstante lo establecido en el número anterior.
podrán efectuarse dentro de los depósitos fiscales las
operaciones de desnaturalización o de adición de tra
zadores o marcadores, así como aquellas otras opera
ciones de transformación que se determinen reglamen
tariamente.

3. No obstante lo establecido en los números ante
riores. podrán efectuarse fuera de fábricas y depósitos
fiscales, sin tener la consideración de fabricación a efec
tos de esta Ley Foral. operaciones de transformación
a partir de productos objeto de los impuestos especiales
de fabricación por los que se haya devengado el Impues
to, siempre que la suma de las cuotas correspondientes
a los productos utilizados no sea inferior a la que corres
pondería al producto obtenido.

4. Las actividades de fabricación, transformación,
manipulación, almacenamiento o venta de los productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación, así
como los establecimientos donde éstas se realicen,
podrán ser sometidas a intervención de carácter per
manente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en la letra cl del
número 1 del artículo 10 Y en el número 3 del artículo
36 de esta Ley Foral, no se permitirá la entrada en las
fábricas y depósitos fiscales de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación por los que ya se
hubiera devengado el Impuesto.

6. Las diferencias en menos, tanto en primeras
materias como en productos acabados, que excedan de
los porcentajes que se establezcan reglamentariamente,
que resulten en las fábricas y depósitos fiscales, tendrán
la consideración, a efectos de esta Ley Foral, salvo prue
ba en contrario, de productos fabricados y salidos de
fábrica o depósito fiscal, o autoconsumidos en dichos
establecimientos.

7. La circulación y tenencia de productos objeto de
los impuestos especiales de fabricación, con fines comer
ciales, deberá estar amparada por los documentos esta
blecidos reglamentariamente que acrediten. haberse
satisfecho el Impuesto en España o encontrarse en régi
men suspensivo. o al amparo de un sistema de circu
lación intracomunitaria con Impuesto devengado. sin per
juicio de lo establecido en el número 3 del artículo 40.

8. Con objeto de determinar que los productos a
que se refiere el número 7 de este artículo y el núme
ro 1 del artículo 16 están destinados a fines comerciales,
se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes ele
mentos:

al Estatuto comercial y motivos del tenedor de los
productos.

b) Lugar en que se encuentren dichos productos
o. en su caso, modo de transporte utilizado.

c) Cualquier documento relativo a dichos productos.
d) Naturaleza de los productos.
el Cantidad de los productos.

9. Para la aplicación de la letra e) del número ante
rior. se considerará que los productos se tienen con fines
comerciales, salvo prueba en contrario, cuando las can
tidades excedan de las siguientes:

1.0 Bebidas derivadas, 10 litros.
2.° Productos intermedios. 20 litros.
3.° Vinos y bebidas fermentadas, 90 litros.
4.° Cervezas, 110 litros.

10. Cuando no se justifique el uso o destino dado
a los productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación por los que se ha aplicado una exención o
un tipo impositivo reducido en razón de su destino, se
considerará que tales productos se han utilizado o des
tinado en fines para los que no se establece en esta
Ley Foral beneficio fiscal alguno. .

Art. 16. Circulación intracomunitaria.-l. Los pro
ductos objeto de los impuestos especiales de fabricación,
adquiridos por particulares en otro Estado miembro. den
tro del ámbito territorial comunitario, en el que se ha
satisfecho el Impuesto vigente en el mismo, para satis
facer sus propias necesidades y transportados por ellos
mismos, no estarán sometidos al Impuesto vigente en
el ámbito territorial interno y su circulación y tenencia
por dicho ámbito no estará sujeta a condición alguna.
siempre que no se destinen a fines comerciales.

2. Con independencia de los supuestos contempla
dos en el número 1 anterior. los productos objeto de
impuestos especiales de fabricación con origen o destino
en otro Estado miembro circularán dentro del ámbito
territorial interno, con cumplimiento de los requisitos que
reglamentariamente se establezcan, al amparo de alguno
de los siguientes procedimientos:

al En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos
fiscales.

b) En régimen suspensIvo con destino a un depósito
de recepción en el ámbito territorial interno o a un ope-
rador registrado en otro Estado miembro. .

c) En régimen suspensivo con destino a un operador
no registrado.

d) Fuera de régimen suspensivo, con destino a un
receptor autorizado.

e) Fuera de régimen suspensivo. dentro del sistema
de ventas a distancia.

Art. 17. Irregularidades en la circulación intracomu
nitaria.~l. La determinación de las pérdidas acaecidas
en el curso de la circulación intracomunitaria se efectuará
con arreglo a las normas del Estado miembro de destino.

2. Cuando se compruebe por la Administración tri
butaria la existencia de una irregularidad en el curso
de la circulación y no sea posible determinar el lugar
en que se produjo, se considerará producida dentro del
ámbito territorial i;lterno.

3. Cuando los productos enviados desde el ámbito
territorial interno, con destino a otro Estado miembro,
no lleguen a su destino y no sea posible determinar
el lugar en que se produjo la infracción o irregularidad
o ésta no haya sido regularizada en otro Estado miembro.
se considerará que ésta se ha producido dentro de dicho
ámbito, una vez transcurridos cuatro meses a partir de
la fecha de envío de los productos y siempre que dentro
de este plazo no se presentara prueba suficiente de la
regularidad de I'a operación o déllugar en que se cometió
realmente la infracción o irregularidad. Si tal prueba se
presentara una vez :;¡gresada la deuda tributaria corres
pondiente y aotes de que expire un plazo de tres años
a partir de la fecha de expedición del documento de
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acompañamiento. se acordará la devolución de la deuda
ingresada.

4. Si dentro del plazo de tres años a partir de la
fecha de expedición del documento de acompañamien
to. llegara a determinarse que se cometió una irregu
laridad o infracción dentro del· ámbito territorial interno.
con motivo de la circulación intracomunitaria de pro
ductosobjeto de los impuestos especiales de fabricación
procedentes de otros Estados miembros. se practicará
la liquidación correspondiente con aplicación. en su caso.
de las sanciones correspondientes.

5.. Lo.dispuesto en este articulo no podrá dar lugar.
en ningún .caso, a supuestos de doble imposición. En
dicho supuesto. se procederá a la devolución del Im
puesto.
. Art. 18. Normas generales de gestión.-1. Los

sujetos pasivos estarán obligados a presentar las corres
pondientes declaraciones tributarias y, en su caso. a prac

.ticar las autoliquidaciones que procedan. asl como a pres
tar garantías para responder del cumplimiento de sus
obligaciones tributarias.

2. Cuando se almacenen conjuntamente productos
fungibles objeto de los impuestos especiales de fabri
cación por los que se hayan satisfecho los impuestos
c~rrespondientes .con aplicación de tipos impositivos
diferentes. se considerará, salvo prueba en contrario. que
los pnmeros productos entrados en el establecimiento
son los primeros que salen del mismo.

3. Los sujetos pasivos deberán determinar e ingre
sar la deuda tributaria en el lugar. forma, plazos e impre
sos que establezca el Departamento de Economía y
Hacienda. .

4. Cuando los productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación sean vendidos en pública
subasta. la adjudicación sólo podrá efectuarse en favor
de las personas con aptitud legal para comerciar con
ellos. de acuerdo con las condiciones que reglamenta
riamente se establezcan.

5. Reglamentariamente se establecerán:

a) La forma y cuantías en que los sujetos pasivos
deberán prestar garantías. .

b) La forma en que se realizará el control. incluida
la intervención permanente, de los establecimientos en
que se fabriquen. transformen, reciban. almacenen.
comercialicen y expidan productos objeto de los impues
tos especiales de fabricación.
. c) Los requisitos exigibles en fa circulación de estos

productos y. en particular. las condiciones de utilización
del documento de acompañamiento en la circulación
intracomunitaria. Asimismo se podrá establecer la obli
gación de l,Itilizar determinadas marcas fiscales o de reco
nocimiento con fines fisc'ales.

d) Los porcentajes admisibles de pérdidas, en régi
men suspensivo, en los procesos de fabricación y trans
formación. así como durante el almacenamiento y el
transporte.

Art. 19: Infracciones y sancioneS.-1. El régimen
de InfraCCiones y sanciones en materia de impuestos
especiales de fabricación se regirá po~ lo dispuesto en
la normativa general, en las normas específicas que para
cada uno de estos Impuestos se establecen en .la pre
s~nte Ley Foral y en las contenidas en los siguientes
numeras.

2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias:

a) La fabricación de productos objeto de los impues
tos especiales de fabricación con incumplimiento de las
condiciones y requisitos exigidos en est" Ley Foral y
las disposiciones que se dicten en su desarrollo.

b) La circulación y tenencia con fines comerciales
de productos objeto de los impuestos especiales de fabri'

cación cuando no se acredite, én la forma que regla
mentariamente se establezca haberse satisfecho el
Impuesto en España, que se encuentran en régimen sus
pensivo o circulando al amparo de uno de los proce
dimientos previstos en el número 2 del artículo 16.

3. Las infracciones tipificadas en el número anterior
se sancionarán con multa déltantoal.triple de las cuo.tas
que corresponderlan a las cantidades de los productos.
calculadas aplicando el tipo vigente en la fecha del des
cubrimiento de la infracción.

4. Para la graduación de las sanciones a imponer
a que se refiere el número 2 de este articulo y el núme
ro 5 del articulo 36, se considerará el hecho de haberse
cometido la infracción mediante el quebrantamienro de
las normas de control.

5. La comisión de las infracciones tributarias seña
ladas en el número anterior se sancionará, además, con
el cierre temporal. por un período mínimo de tr.es meses
y máximo de un año. o definitivode los establecimientos
de los que sean titulares los infractores. Estas sanciones
será.n impuestas por el Departamento de Economía y
HaCienda. ..

. 6. La circulación de productos objeto de los impues
tos especiales de fabricación sin ir acompañados por
los documentos que reglamentariamente se establezcan.
cuando no constituya infracción tributaria definida en
el número 2 anterior se sancionará con multa equivalente
al 10 por 100 de la cuota que correspondería a los
productos en circulación. con un mínimo de 100.000
pesetas.

CAPITULO 11

DISPOSICIONES COMUNES A TOOOS LOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE
EL ALCOHOLY BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Art. 20. Conceptos y definiciones.-A efectos de los
impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alco
hólicas. se considerará:

1. «Alcoho!>•. El alcohol etílico o etanol clasificado
en los códigos NC 2207 ó 2208.

2. «Alcohol totalmente desnaturalizado... El alcohol
que contenga como minimo en la proporción que se
determine. las sustancias desnaturalizantes aprobadas
oficialmente a estos efectos que alteren, en forma cla
ramente perceptible. sus caracteres organolépticos de
olor. color.y sabor, haciéndolo impropio para el Consumo
humano por ingestión.

3. ..Alcohol parcialmente desnaturalizado... El alco
hol que contenga. como mínimo en la proporción que
se determine. las sustancias desnaturalizantes aproba
das oficialmente a estos efectos que lo hagan impropio
para el consumo humano por ingestión y cuya utilización
en un proceso industrial determinado haya sido previa
mente. autorizada. en la forma y con las condiciones
que se establezcan reglamentariamente.

4. «Bebida analcohólica... Aquella cuyo grado alco
hólico volumétrico adquirido no sea superior a 1.2
por 100 vol.

5. «Cosechero... La persona física que ejerza, en
nombre I?ropio, la actividad de elaborador d.e vino y sea
propletano de las uvas a partir de cuyos orUJos se obtiene
un alcohol <> bebida derivada.

6. «Destilador artesana!>•. El fabricante de bebidas
derivadas por destilación directa intermitente. mediante
alambiques u otros aparatos de destilación similares. que
obtenga una'producción anual que no exceda de 10
hectolitros de alcohol puro.

7. «Extracto seco primitivo del mosto original de la
cerveza». La materia seca natural procedente de la mol
turación de la malta y de otros productos autorizados,
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molturados o no, que dan lugar por digestión enzimática
al concentrado azucarado existente en un mosto del que
se obtendría, mediante fermentación alcohólica, la cer
veza.

8. «Grado alcohólico volumétrico adquirido». El
número de volúmenes de alcohol puro, a la temperatura
de 20 oC, contenido en 100 volúmenes del producto
considerado a dicha temperatura.

9. «Grado Plato». La cantidad en gramos de extracto
seco primitivo del mosto original de la cerveza conte
nido en 100 gramos de dicho mosto a la temperatura
de 20 oC.

Art. 21. Exenciones.--Estarán exentas, además de
las operaciones citadas en el artículo 9.0

, siempre que
se cumplan las condi.ciones que reglamentariamente se
establezcan. la fabricación de alcohol y de bebidas alco
hólicas que se destinen a la producción de vinagre. Se
entiende por vinagre el producto clasificado en el código
NC 2209.

Art. 22. Devoluciones.-Se reconocerá el derecho
a la devolución de las cuotas del Impuesto, en las con
diciones que reglamentariamente se establezcan, ade
más de en los supuestos determinados en el artícu
lo 10, en los siguientes:

al Cuando el alcoholo las bebidas alcohólicas se
utilicen en la preparación de aromatizantes para la ela
boración de productos alimenticios y bebidas analco
hólicas.

bl Cuando el alcohol o las bebidas alcohólicas se
utilicen directamente, o como componentes de produc
tos semielaborados. para la producción de alimentos
rellenos u otros, siempre que el contenido de alcohol
en cada caso no supere los 8,5 litros de alcohol puro
por cada 100 kilogramos de producto, en el caso de
los bombones y 5 litros de alcohol puro porcada 100
kilogramos de producto en el caso de otro tipo de.
productos.

CAPITULO 111

IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA

Art. 23. Ambito objetivo.-l. El ámbito objetivo del
Impuesto sobre la Cerveza está integrado por la cerveza
y por los productos constituidos por mezclas tle cerveza
con bebidas analcohólicas. clasificados en el código NC
2206, siempre que. en ambos casos. su grado alcohólico
volumétrico adquirido sea superior a 0,5 por 100 vol.

2. A efectos de la presente Ley Foral se entenderá
por cerveza todo producto clasificado en el código
NC 2203.

Art. 24. Base imponible.-4..a base estará constituida
por el volumen de productos comprendidos dentro del
ámbito objetivo del Impuesto. expresado en hectolitros
de producto acabado a la temperatura de 20 oC.

Art. 25. Tipos impositivos.-l. El Impuesto se exi
girá, con respecto a los productos comprendidos dentro
de su ámbito objetivo, conforme a los siguientes epí
grafes:

Epígrafe 1. Productos con un grado alcohólico volu
métrico adquirido no superior a 2,8 por 100 vol: 350
pesetas hectolitro.

Epígrafe 2. Productos con un grado alcohólico volu
métrico adquirido superior a 2.8 por 100 vol y con un
grado Plato inferior a 11: 750 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 3. Productos con un grado Plato no inferior
a 11 y no superior a 15: 1.160 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 4. Productos con un grado Plato superior
a 15 y no superior a 19: 1.580 pesetas por hectolitro.

Epígrafe 5. Productos con un grado Plato superior
a 19: 105 pesetas por hectolitro y por grado Plato.

2. A efectos de lo establecido en el número anterior.
en la determinación del grado Plato se admitirá una tole
rancia de hasta 0.2 grados.

CAPITULO IV

IMPUESTO SOBRE EL VINO y BEBIOAS FERMENTAOAS

Art. 26. Ambito objetivo.-l. El ámbito objetivo del
Impuesto está integrado por el vino tranquilo. el vino
espumoso, las bebidas fermentadas tranquilas y las bebi
das fermentadas espumosas.

2. A efectos de esta Ley Foral tendrán la conside
ración de vinos tranquilos todos los productos clasifi
cados en los códigos NC 2204 y 2205. con excepción
de los vinos espumosos, que tengan:

a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido supe
rior al 1,2 por 100 vol e inferior o igual al 15 por 100
vol. siempre que el alcohol contenido en el producto
acabado proceda en su totalidad de fermentación, o

b) Un grado alcohólico volumétrico adquirido supe
rior al 15 por 100 vol e igualo inferior al 18 Par 100
vol, siempre que se hayan obtenido sin ningún aumento
artificial de su graduación y que el alcohol contenido
en el producto acabado proceda en su totalidad de
fermentación.

3. A efectos de esta Ley Foral tendrán la conside
ración de vinos espumosos todos los productos clasi
ficados en los códigos NC 2204.10. 2204.21.10.
2204.29.10 y 2205. siempre que:

al Estén envasados en botellas con tapones en for
ma de champiñón sujetos por ataduras o ligaduras, o
que tengan una sobrepresión debida al anhfdrido car
bónico disuelto igualo superior a 3 bares. y

b) Tengan un grado alcohólico volumétrico adqui
rido superior al 1.2 por 100 vol e inferior o igual al
15 por 100 vol. siempre que el alcohol contenido en
el producto acabado proceda en su totalidad de fer
mentación.

4. A efectos de esta Ley Foral tendrán la conside
ración de bebidas fermentadas tranquilas todos los pro
ductos clasificados en los códigos NC 2204 y 2205
no comprendidos en los números 2 y 3 anteriores. así
como los productos clasificados en el código NC 2206.
a excepción de las bebidas fermentadas espumosas y
de los productos incluidos en el ámbito objetivo del
Impuesto sobre la Cerveza. que tengan:

a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido supe
rior a 1.2 por 100 vol e inferior o igual a 5.5 por 100
vol. o

bl Un grado alcohólico volumétrico adquirido supe
rior a 5.5 por 100 vol e igualo inferior a 15 por 100
vol. siempre que el alcohol contenido en el producto
proceda en su totalidad de fermentación.

5. A efectos de esta Ley Foral tendrán la conside
ración de bebidas fermentadas espumosas todos los pro
ductos incluidos en el código NC 2206.00.91. así como
los productos incluidos en los códigos NC 2204.10.
2204.21.10.2204.29.10 y 2205, que no estén com
prendidos en los números 2 y 3 anteriores, siempre que:

al Estén envasados en botellas con tapones en for
ma de champiñón sujetos por ataduras o ligaduras, o
que tengan una sobrepresión debida al anhídrido car..
bónico disuelto igualo superior a 3 bares. y
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bl Tengan un grado alcohólicovolumétricoadqui
rido superior a 1,2 por 100 vol e inferior o igual a 8,5
por 100 vol, o

c) Tengan un grado alcohólico volumétrico adqui
rido superior a 8,5 por 100 vol e inferior o igual a 15
por 100 vol. siempre que el alcohol cOntenido en el
producto proceda en su totalidad de. fermentación.

Art. 27. Base imponible.--La base estará constituida _
por el volumen de productos comprendidos dentro del
ámbito objetivo de este Impuesto, expresado en hec
tolitros dé producto acabado a la temperatura de 20°C.

Art. 28. Tipos impositivos.-EI impuesto se exigirá
conforme a 105 siguientes epígrafes:

Eplgrafe 1. Vinos tranquilos. Cero pesetas por hec
tolitro.

Epígrafe 2. Vinos espumosos. Cero pesetas por
hectolitro.

Epígrafe 3. Bebidas ferml!ntadas tranquilas. Cero
pesetas por hectolitro.

Eplgrafe 4..Bebidas fermentadas espumosas. Cero
pesetas por hectolitro.

CAPITULO V

IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS INTERMEDIOS

Art. 29. Ambito objetivo.-A efectos de esta Ley
Foral. tendrán la consideración de productos intermedios
todos los productos coniJn grado alcohólico volumétrico
adquirido superior a 1,2 por 100 vol e inferior o igual
a 22 por 100 vol. clasificados en 105 códigos NC 2204,
2205 y 2206, y que no estén comprendidos dentro del
ámbito objetivo del Impuesto sobre la Cerveza. ni en
el del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

Art. 30.. Base imponible.--La base estará cOnstituida
por el volumen de productos comprendidos dentro del
ámbito objetivo de este Impuesto, expresado en hec
tolitros de producto acabado a la temperatura de 20 oC.

Art. 31. .' Tipo impqsitivo.-EI Impuesto se exigirá al
tipo de 6.300 pesetas por hectolitro. .

Art. 32. Infracciones y sanciones.-En 105 supuestos
que a continuación se indican se impondrán las san
ciones especiales qU!l para cada uno se detallan:

-al La existencia. de diferencias en más en relación
con el grado alcohólico volumétrico adquirido del vino
en existencias en una fábrica de productqs intermedios
o utilizado en la misma. LlI infracción sé sanciqnará con
multa del 100 por 100 de la cuota que correspondería
a la diferencia expresada en hectolitros de alcohol puro,
aplicandO el tipo impositivo establecido para el Impuesto
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

bl La existencia de diferencias en menos en relación
con el grado alcohólico volumétrico adquirido de 105 pro
ductos intermedios en proceso de fabricación, en exis
tencias en fábrica o salidos de ella. La infracción se san
cionará con multa del 100 por 100 de la cuota que
correspondería a la diferencia expresada en hectolitros
de alcohol puro, aplicando el tipo impositivo establecido
para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

cl La existencia de diferencias en más en primeras
materias, distintas del alcohol y las bebidas derivadas,
en fábricas de productos intermedios, que excedan de
105 porcentajes autorizados reglamentariamente. La
infracción se sancionará con multa equivalente al 100
por 100 de la cuota que correspondería a 105 productos
intermedios a cuya fabricación se destinarlan las prime
ras materias.

CAPITULO VI

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL y BEBIDAS DERIVADAS

Art. 33. Ambito objetivo.-EI ámbito objetivo del
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas estará
integrado por: .

al Todos los productos con un grado alcohólico volu
métrico adquirido superior a 1.2 por 100 vol clasificados
en los códigos NC 2207 y 2208. incluso cuando dichos
productos formen parte de un producto clasificado
en un capitulo de la nomenclatura combinada distinto
del 22.

bl Los productos clasificados en los códigos NC
2204,2205 y 2206 con un grado alcohólico volumétrico
adquirido superior al 22 por 100 vol.

cl El alcohol que contenga productos sólidos u otros
productos vegetales en solución.

Art. 34. Base imponible.--La base estaráconstituida
por el volumen de alcohol puro. a la temperatura de
20 oC, expresado en hectolitros. contenido en los pro
ductos objeto del Impuesto.

Art. 35. Tipo impositivo.-EI Impuesto se exigirá al
tipo de 80'.000 pesetas pqr hectolitro de alcohol puro,
sin perjuicio de lo dispuesto en los artíctJlos 36 y 37.

Art. 36. Régimen de destl1ación artesanal.-1. El
régimen de destilación artesanal es un sistema simpli
ficado de imposición por el Impuesto sobre .el Alcohol
y Bebidas Derivadas. al que pueden optar por acogerse.
en las condiciones que reglamentariamente Se determi
nen. los destiladores artesanales. Serán de aplicación
a este régimen, en tanto no se opongan a lo establecido
en éste artículo, las disposiciOnéS de loscapltulos 1. 11
y VI del título I de esta. Ley Foral.

. 2. Tributación de las bebidas obtenidas.
Las bebidas obtenidas en régimen de destilación arte

sanal estarán sometidas a las tarifas siguientes:

al Tarifa primera del régimen de destilación arte
sanal.

1.° Hecho imponible.' Está sujeta a esta tarifa la
capacidad de utilización de Iqs aparatos de destilación.

2.° Devengó. El Impuesto se devengará en el
momento en que se solicite ante la Administración tri
butaria la correspondiente autorización para destilar.

'3.° Sujeto pasivo. Será sujeto pasiV9. en calidad de
contribuyente. el destilador artesanal.

4.° Base imponible. La base imponible. expresada
en hectolitros de alcohol pUro, estará constituida por
el resultado de multiplicar el número de litros que expre
sa la capacidad de. la caldera del aparato de destilación
por el coeficiente 0,016. por el grado alcohólico volu
métrico adquirido. de la primera materia que se va a
destilar, expresado en tanto por uno y por el número
de días para .105 que se solicita la autorización para
destilar. ,

5.° Tipo de gravamen. El Impuesto se exigirá al tipo
de 70.000 pesetas por hectolitro de alcohol puro. Lo
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 37.

b) Tarifa segunda del régimen de destilación arte
sanal.

1.° Hecho imponible. Estará sujeta a. esta tarifa la
fabricación de bebidas derivadas por destilación directa
intermitente. efectuada por un destilador artesanal al
amparo de este régimen, en cantidad que exceda de
la que constituye la base imponible de su tarifa primera.

2.° Devengo. El Impuesto se devengará en el
momento de la fabricación de las bebidas derivadas obje
to de esta tarifa.
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3.° Sujeto pasIvo. Será sujeto pasivo. en calidad de

contribuyente, el destilador artesanal.
4." Base imponible. Estará constituida por el número

de hectolitros de alcohol puro que exceda de la base
imponible de la tarifa primera de este régimen.

5.° Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al tipo
de 70.000 pesetas por hectolitro de alcohol puro. Lo
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 37.

3. Devolución del Impuesto.
No obstante lo establecido en el número 5 del artículo

15 de esta Ley Foral. los destiladores artesanales podrán
destinar las bebidas por ellos producidas a otras fábricas
de bebidas derivadas, teniendo derecho en estos supues
tos a la devolución de las cuotas satisfechas correspon
dientes, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos reglamentariamente.

4. Introducción de bebidas derivadas fabricadas en
otros Estados miembros por pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas
fabricadas por productores independientes situados en
otros Estados miembros que obtienen una producción
anual que no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro,
será de 70.000 pesetas por hectolitro de alcohol puro.

5. Infracciones y sanciones:

a) La utilización en el proceso de destilación de pri
meras materias con una graduación alcohólica superior
a la declaradda en la solicitud de autorización para des
tilar constituirá infracción tributaria. La multa que se
impondrá como sanción por esta infracción se deter
minará por el procedimiento establecido en la letra a)
del artículo 32 y tendrá una cuantía mínima de 200.00
pesetas.

b) La comisión repetida de infracciones tributarias
a que se refiere el número 2 del artículo 19 y la letra a)
anterior, así como aquellas infracciones que se penalizan
con las sanciones especiales a que se refiere el artículo
41 de esta Ley Foral, podrá sancionarse, además, con
la prohibición de disfrutar del régimen de destilaciones
artesanales temporal o definitivamente.

Art. 37. Régimen de cosechero.-Cuando las bebi
das derivadas obtenidas en régimen de destilación arte
sanal se destinen directamente desde fábrica al consumo
de los cosecheros. en la forma y con las condiciones
que se establezcan reglamentariamente, el tipo impoc
sitivo aplicable será de 20.000 pesetas por hectolitro·
de alcohol puro. La aplicación de este tipo se limitará
a la cantidad de bebida equivalente' a 16 litros de alcohol
puro por cosechero yaño.

Art. 38. Exenciones.-Estarán exentas, en las con
diciones que reglamentariamente se establezcan, ade
más de las operaciones a que se refieren los artículos
9."y 21, las siguientes:

1. La fabricación de alcohol que se destine a ser
totalmente desnaturalizado, de acuerdo con el proce
dimiento que se establezca reglamentariamente o en'
los supuestos de cirulación intracomunitaria, de acuerdo
con las disposiciones de otro Estatio miembro.

2. La fabricación de alcohol que se destine a ser
parcialmente desnaturalizado, mediante el procedimien
to que se establezca reglamentariamente: para ser pos
teriormente utilizado en un fin previamente autorizado
distinto del consumo humano por ingestión.

3. En los supuestos contemplados en los números
anteriores. el beneficio de la exención quedará condi
cionado al cumplimiento de las obligaciones en materia
de cirulación y a la justificación dol uso o destino dado
al alcohol desnaturalizado.

4. La fabricación de alcohol que se destine a la fabri
cación de mBdicamentos. A BStos efectos se entiende

por medicamento toda sustancia o combinación de sus
tencias que se presente como poseedora de propiedades
curativas o preventivas con respecto a las enfermedades
humanas o animales. Se considerarán también medica
mentos todas las sustancias o composiciones que pue
dan administrarse al hombre o al animal con el fin de
establecer un diagnóstico médico o de restablecer, corre
gir o modificar las funciones orgánicas del hombre o
del animal. La exención queda condicionada a la dis
tribución del medicamento como especialidad farmacéu
tica, previa inSCripción en el registro correspondiente.

5. La fabricación de alcohol que se destine a su
utilización en centros de atención médica.

6. La fabricación de alcollol en Centros oficialmente
reconocidos, con fines exclusivamente docentes o cien
tíficos, siempre que no salga de los mismos.

7. La fabricación de alcohol que se destine. previa
la correspondiente autorización, a la investigación cien
tífica.

Art. 39. Devoluciones.-Se reconocerá el derecho
a la devolución de las cuotas del Impuesto, en las con
diciones que se establezcafl reglamentariamente, ade
más de en los supuestos contemplados en los artículos
10 y 22, en los siguientes:

a) La utilización de alcohol en procesos de fabri
cación en los que no sea posible la utilización del alcohol
desnaturalizado y siempre que el alcohol no se incorpore
al producto resultante del proceso.

b) La devolución a fábrica o depósito fiscal. así como
la destrucción bajo control de la Administración tribu
taria, de bebidas derivadas que hayan dejado de ser
adecuadas para el consumo humano. '

Art. 40. Normas particulares de gestión.-l. Que
da prohibido el uso de aparatos portátiles para la fabri
cación de alcohol.

2. Tendrán la consideración de artículos orohibidos.
a efectos de lo previsto en el artículo 3.° de lá Ley Orgá
nica 7/1982, de 13 de julio, los aparatos aptos para
la destilación o rectificación de alcohol, cuando no se
cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente
para su fabricación, comercio, circulación y tenencia.

3. No obstante lo establecido en el número 7 del
artículo 15, la circulación y tenencia de especialidades
farmacéuticas y de productos clasificados en un capítulo
de la nomenclatura combinada distinto del 22. que con
tengan alcohol, total o parcialmente desnaturalizado. no
estarán sujetas al cumplimiento de requisito formal algu
no en relación con el Impuesto.

Art. 41. Infracciones y sanciones.-1. En los
supuestos que a continuación se indican, que tendrán
el carácter de infracciones tributarias, se impondrán las
sanciones especiales que para cada uno se detallan:

a) La puesta en funcionamiento de los aparatos pro
ductores de alcohol incumpliendo los trámites reglamen
tariamente establecidos o expirado el plazo de trabajo
declarado, se sancionará con multa equivalente al 150
por 100 de la cuota que resultaría de aplicar el tipo
impositivo vigente en el momento del descubrimiento
de la infracción al volumen de producción, expresado
en hectolitros de alcohol puro a la temperatura de 20 oC,
que pudiera obtenerse en trabajo ininterrumpido desde
que expiró la última declaración de trabajo, si la hubiera,
Ilasta la fecha del descrubrimiento, con un máximo de
tres meses.

b) La rotura de precintos que posibilite el funcio
namiento de los aparatos productores de alcoholo. su
extracción de depósitos precintados, se sancionará con
multa de 100 por 100 de las cuotas calculadas según
la letra anterior o de la correspondiente a la capacidad
total del depósito, respectivamente, salvo que de diclla
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rotura se haya dado conocimiento a la Atlministración
con anterioridad a su descubrimiento por ésta.

c) Las diferencias en más en primeras materias en
fábricas de alcohol que excedan de los porcentajes auto
rizados reglamentariamente. se sancionarán con multa
equivalente al 100 por 100 de la cuota que correspon
dería al alcohol puro que se pudiera fabricar utilizando
dichas primeras materias.

d) La falta de marcas fiscales o de reconocimiento.
superior al 0.5 por 1.000 de las utilizadas. en los recuen
tos efectuados en los establecimientos autorizados para
el embotellado de bebidas derivadas. se sancionará con
multa equivalente al 150 por 100 de 'las cuotas que
resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente en el
momento del descubrimientode la infracción al volumen
de alcohol puro correspondiente a la cantidad de bebidas
derivadas cuya circulación pudiese haber sido amparada
por dichas marcas. supuestas las bebidas con un grado
alcohólico volumétrico adquirido de 40 por 100 vol. y
embotelladas en los envases de mayor capacidad según
tipo de marca. .

2. La regeneración de alcoholestotal o parcialmente
desnaturalizados constituirá infracción tributaria que se
sancionará. sin perjuicio de la exigencia de la cuota tri
butaria. con multa pecuniaria proporcional del triple de
la cuantía resultante de aplicar al volumen de alcohol
regenerado. expresado en hectolitros de alcohol puro.
a la temperatura de 20 oC.. el tipo impositivo vigente
en el momento del descubrimiento de la infracción.
pudiendo imponerse. además. la sanción del cierre tem
poral. por un período máximo de un año. o definitivo
del establecimiento en que se produjo dicha regenera
ción. que será acprdad'a por el Departamento de Eco
nomía y Hacienda. Se considerará que el alcohol total
o parcialmente desnaturalizado ha sido regenerado cuan
do no se justifique su uso o destino.

TITULO 11

IMPUESTO ESPECIAL SOBRo OETERMINADOS MEDIOS
DE TRANSPORTE

Art. 42. Hecho imponible.-l. Estarán sujetas al
Impuesto. de· acuerdo con los criterios de armonización
contenidos en el Convenio Económico:,

a) La primera matriculación definitiva de vehículos
aútomóviles nuevos p usados. accionados a motor para
circular por vías y terrenos y públicos. con excepción
de:

1.° Los camiones. motocarros. furgonetas y demás
vehículos que. por su configuración objetiva. no puedan
destinars'e a otra finalidad que el transporte de mer
cancías.

2.° Los autobuses. microbuses y demás vehículos
aptos para el transporte colectivo de viejerqs que:

Tengan una capacidad que exceda de n'ueve plazas.
incluida la del conductor. o

cualquiera que sea su capacidad. tengan una altura
total sobre el suelo superior a 1.800millmetros. salvo
que se trate de vehículos tipo «jeep" o todo terreno.

3.° .Los que. objetivamente considerados. sean de
exclusiva aplicación industrial. comercial. agraria. clínica
o científica. siempre que sus modelos de serie o los
vehículos individualmente hubieran sido debidamente
homologados'por la Administración tributaria.

A estos efectos. se considerara que tienen exclusi
vamente alguna de estas aplicaciones los furgones y
furgonetes de uso múltiple de cualquier altura siempre
que dispongan únicamente de dds asientos para el con
ductor y el ayudante. en ningún caso posean asientos

adicionales y el espacio destinado a la carga no goce
de visibiHdad lateral y sea superior al 50 por 100 del
volumen interior. .

. 4.° Los de dos o tres ruedas cuya cilindrada sea
igualo inferior a 125 centímetros cúbicos.

5.° . Los coches de minusválidos a que se refiere el
número 20 del anexo del Real Decreto Legislativo
339/1990. de 2 de marzo. por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley sobre el Tráfico. Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. .

6.° Los vehículos especiales a que se refiere el
número 10 del anexo citaeo en el apartado anterior.

7.° Los destinados a ser utilizados por las Fuerzas
Armadas. por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado. Comunidad Foral. Comunidades Autónomas y
Corporaciones Locales. en funciones de defensa. vigi
lancia y seguridad.

8.° Las ambulancias acondionadas para el traslado
de heridos o enfermos y los vehículos que. por sus carac
terísticas•. no permitan otra finalidad o utilización que
la relativa' a la vigilancia y socorro en autopistas y
carreteras.

9.° Los furgones y furgonetas de uso múltiple. cuya
altura total sobre el suelo sea superior a 1.800 milímetros
que no sean vehículos tipo «jeep" o todo terreno.

b) La circulación o utilización en territorio español
de los medios de transporte a que se refiere la letra
anterior. cuando no se haya solicitado su matriculación
definitiva en el citado territorio. dentro del plazo del mes
posterior a su adquisición. siempre que su matriculación
haya de efectuarse en Navarra.

El incumplimiento de esta obligación determinará la
inmovilización del medio de transporte hasta que se acre
dite la regularización de su situación tributaria.

2. La aplicación de los. supuestos de no sujeción
a que se refieren los apartados 7.° y 8.° de la letra a)
del número anterior. estará condicionada a su previo
reconocimiento por la Administración tributaria en la for

.ma que se determine reglamentariamente.
En todos los supuestos de no sujeción será necesario

presenta( una declaración ante la Administración tribu
taria eR el lugar. forma. plazo e impreso que determine
el Departamento de Economía y Hacienda. Se exceptúan
en este párrafo los vehículos homologados por la Admi
nistración tributaria.

3. La modificación de las circunstancias o requisitos
determinantes de los supuestos de no sujeción o de
exención previstos en esta Ley foral. dará lugar a la
autoliquidación e ingreso del Impuesto Especial. con refe
rencia al momento en que se produzca dicha modifi
cación. siempre que no hubieran transcurrido más de
cuatro años desde la primera matriculación definitiva.

Art.43. Exenciones.-l. Estará exenta del Impues
to la primera matriculación definitiva de los siguientes
medios de transporte:

a) Los vehículos automóviles conside(ados como
taxis. autotaxis o autoturismos por la legialación vigente.

b) Los vehículos automóviles matriculados para
afectarlos exclusivamente al ejercicio de la actividad de
enseñanza de conductores mediante contraprestación.

. cl Los vehículos automóviles matriculados para
afectarlos exclusivamente al ejercicio de actividades de
alquiler. .

A estos efectos no se entenderá que existe actividad
de alquiler de automóviles respecto de aquellos que sean
objeto de cesión a personas vinculadas en los términos
previstos en la normativa del Impuesto sobre el Valor
Añadido o por tiempo superior a tres meses a una misma

. persona o entidad. durante un período de doce meses
consecutivos.
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A estos efectos. no tendrá la consideración de alquiler
ae automóviles los contratos de arrendamiento-venta y
asimilados ni los de arrendamiento con opción de
compra.

d) Los vehículos automóviles matriculados a nom
bre 'de minusválidos para su uso exclusivo. siempre que
concurran los siguientes requisitos:

1.° Que hayan transcurrido. al menos. cuatro años
desde la matriculación de otro vehículq en análogas
condiciones.

No obstante, este requisito no se exigirá en supuestos
de síníestro total de los vehículos, debidamente acre
ditado.

2.° Que no sean objeto de una transmisión posterior
por actos «inter vivos», durante el plazo de los cuatro
años siguientes a la fecha de su matriculación.

el Los vehículos automóviles matriculados con pla
ca diplomática o consular a nombre de las represen
taciones diplomáticas y oficinas consulares, de los miem
bros del Cuerpo Diplomático extranjero y .de los fun
cionarios consulares de carrera extranjeros acreditados
en España.

Esta exención también será de aplicación a los Orga
nismos internacionales reconocidos por España y a los
miembros con Estatuto diplomático de dichos Organis
mos dentro de los límites y las condiciones fijadas, en
su caso, en los respectivos Convenios internacionales.

2. La aplicación de las exenciones a que se refieren
las letras a). b), c) y d) del número anterior estará con
dicionada a su previo reconocimiento por la Adminis
tración tributaria en la forma que se determine regla
mentariamente.

En particular, cuando se trate de vehículos automó
viles matriculados a nombre de personas con minusvalía
será necesaria la previa certificación de la minusvalía
o de la invalidez por los servicios de bienestar de la
Comunidad Foral, el Instituto Nacional de Servicios Socia
les o por las entidades gestoras competentes.

La aplicación de la exención a que se refiere la letra e)
anterior requerirá la previa certificación de su proceden
cia por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

En todos los supuestos, la aplicación de la exención
requerirá el incumplimiento de lo dispuesto en el último
párrafo del número 2 del artículo anterior.

Art. 44. Sujetos pasivos.-Serán sujetos pasivos del
Impuesto:

a) Las personas o entidades a cuyo nombre se efec
túe la primera matriculación definitiva del medio de
transporte.

b) En los caSQS previstos en la letra b) del núme
ro 1 del artículo 42 de esta Ley Foral, las personas o
entidades adquirentes del medio de transporte.

c) En los casos previstos en el número 3 del artícu
lo 42 de esta Ley Foral. las personas o entidades a cuyo
nombre se encuentre matriculado el mecho de trans
porte.

Art. 45. Devengo.-l. El Impuesto se devengará
en el momento en el que el sujeto pasivo presente la
solicitud de la primera matriculación definitiva del medio
de transporte.

2. En los casos previstos en la letra b) del núme
ro 1 del artículo 42 de esta Ley Foral. el Impuesto se
devengará el día siguiente a la finalización del plazo al
que alude dicha letra.

3. En los casos previstos en el número 3 del artícu
lo 42 de esta Ley Foral, el Impuesto se devengará en
el momento en que se produzca la modificación de las
circunstancias o requisitos que motivaron la no sujeción
o exención del Impuesto..

Art. 46. Base imponible.-La base imponible estará
constituida:

al En los medios de transporte nuevos. por el impor
te que con ocasión de la adquisición del medio de trans
porte se haya determinado como base imponible a efec
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido. de un Impuesto
equivalente o, a falta de ambos. por el importe total
de la contraprestación satisfecha por el adquirente. deter
minada conforme a la normativa reguladora del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

b) En los medios de transporte usados. por su valor
de mercado en la fecha de devengo del Impuesto.

Los sujetos pasivos podrán utilizar, para determinar
el valor de mercado, las tablas de valoración de medios
de transporte usados aprobadas por el Departamento
de Economía y Hacienda. a efectos del Impuesto sobre
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, que estuviesen vigentes en la
fecha de devengo del Impuesto.

La tasación pericial contradictoria no será de apli
cación cuando se l1aga uso de lo previsto en el párrafo
anterior.

Art. 47. Tipo impositivo.-l. El Impuesto se exigirá
al tipo del 13 por 100.

2. El tipo impositivo aplicable será el vigente en el
momento del devengo.

Art. 48. Liquidación y pago del Impuesto.-l. El
Impuesto deberá ser objeto de autoliquidación e ingreso
por el sujeto pasivo en el lugar, forma, plazos e impresos
que establezca el Departamento de Economía Hacienda.

2. Para efectuar la matriculación definitiva del
medio de transporte deberá acreditarse el pago del
Impuesto o. en su caso. el reconocimiento de la no suje
ción o de la exención.

Art. 49. Infracciones y sanciones.-l. Las infrac
ciones tributarias en este Impuesto se calificarán y san
cionarán conforme a lo establecido en la normativa gene
ral sobre la materia.

2. En los supuestos en los que el sujeto pasivo dis
frute u obtenga indebidamente. mediante declaraciones
o manifestaciones inexactas. la aplicación de exenciones
o supuestos de no sujeción se considerará que se ha
cometido infracción tributaria. que será sancionada con
multa del 200 por 100 del beneficios indebidamente
obtenido. .

TITULO 111

, Recursos

Art. 50. Recursos.-l. Sin perjuicio de lo dispuesto
en materia de rectificación de declaraciones-liquidacio
nes o autoliquidaciones. contra las liquidaciones giradas
y otros actos dictados por los órganos del Departamento
de Economía y Hacienda podrá interponerse recursos
de alzada ante el Gobierno de Navarra en el plazo de
un mes desde su notificación formal.

2. La Administración, en ningún caso, queda rele
vada de la obligación de resolver expresamente.

En el caso de resolución expresa, los plazos para la
interposioción de los correspondientes recursos empe
zarán a contarse. desde el día siguiente al de la noti
ficación de la resolución recaída.

3. La ejecución del acto administrativo impugnado
se suspenderá a instancia del interesado. si en el momen
to de interponerse el recurso se garantiza. en la forma
que reglamentariamente se determine, el importe de la
deuda tributaria.

Cuando ésta se ingrese por haber sido desestimado
el recurso interpuesto. se deberán satisfacer intereses

. de demora por todo el tiempo de duración de la sus-
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pensión, más una sanción del 5 por 100 de la deuda
tributaria en 105 casos en que el órgano de resolución
aprecie temeridad o mala fe. -

Si como consecuencia de la estimación del recurso
interpuesto hubiere que devolver cantidad ingresadl!, el
interesado tendrá derecho al interés de demora confor
me a lo establecido en el a·rtícul024 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra.

4. La jurisdicción contencioso-administrativa, previo
agotamiento de la via administrativa foral. será la única
competente. para solucionar todas las controversias de
hecho y de derecho que. se susciten entre la Adminis
tración y 105 sujetos pasivos del Impuesto, en relación
con cualquiera de las cuestiones a que se refiere esta
Ley Foral. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La.s referencias a «ámbito territorial comu
nitl!rio», «autoconsumo», «aviación privada de recreo»,
«códigos NC», «depositario autorizado», «depósito ele
recepción», «depósito fiscal», «exportación», «fábrica»,
«fabricación», «importación.;, «navegación marítima o
aérea internaciona!», «navegación priv¡¡da de recreo»,
«operador no registrado», «operador registrado», «pro
ductos de avituallamiento», «productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación», «provisiones de
a bordo», «receptor autorizado», «régimen suspensivo».
«reglmenes aduaneros suspensivos», .«representante fis
ca!>', «transformación>, y «ventas a distancia», que se con
tienen en esta Ley Foral se entenderán efectuadas a
los conceptos que comO tales se hallen definidos en
cl;lda momento en la normativa reguladora en régimen
común de los impuestos especiales.

Segunda.-Las operaciones objeto de los impuestos.
especiales a que. se refiere esta Ley Foral relacionadas
con Canarias, Ceuta y Melilla se ajustarán a lo que se
.disponga para las citadas operaciones en la normativa
de régimen común.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Circulación intracomunitaria.-Los produc
tos objeto de impuestos especiales que antes del
dla 1 de enero de 1993 se encontrasen bajo un régimen
suspensivo de tránsito comunitario interno, continuarán
bajo el mismo hl!sta su ultimación conforme a las normas
ql,le regulan dicho régimen.

Segunda. Hecho imponible.-f'ara los productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación, tal.
como se configuran en esta Ley Foral, que hayan sido
fabricados, importados o introducidos y que se encuen
tren en el interior de las fábricas y depósitos fiscales
con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, estos
impuestos serán exigibles al producirse el devengo de
acuerdo COn lo establecido en el artículo 7.° de esta
Ley Foral. a los tipos vigentes en el momento de dicho
devengo.

Tercera. Exenciones.-l. Los productos objeto de
los impuestos especiales de fabricación adquiridos o
importados sin pago de tales impuestos, con anterioridad
a la entrada en vigor oe esta Ley Foral, por haberse
beneficiado de alguno de los supuestos de exención esta
blecidos en la Ley Foral 25/1985, de 23 de diciembre,
en virtud de la finalidad a que se destinaban, podrán
utilizarse o consumirse en tales fines siempre que los
mismos puedan·tenerse en régimen suspensivo u ori
ginen el derecho a la exención o a la devolución, de
acuerdo con lo establecido en esta Ley Foral.

2. Los industriales que habiendo gozado de exen
ción con moti~o de la fabricación o importación de pro-

ductos objeto de los impuestos especiales de fabricación
de acuerdo con la Ley Foral 25/1985, de 23 de diciem
bre, y a los que no resulte de. aplicación lo previsto en
el número anterior deberán presentar, hasta el 31 de
marzo de 1993, en el Departamento de ECOnomía y
Hacienda, una declaración-liquidación comprensiva de
las existencias de tales productos, así como de los incor
porados a otros en su poder en el momento de la entrada
en vigor de esta Ley Foral, ingresando las cuotas que
correspondan a los tipos en Ellla establecidos.

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral
y hasta el 30 de iunio de 1993, la adquisición e impor
tación de productos objeto de los impuestos especiales
de fabricación para alguno de. los fines a los que en
esta Ley Foral se reconoce la exención del impuesto,
se efectuará al amparo de las autorizaciones concedidas
de l!cuerdo con la Ley Foral 25/1985, de 23 de diciem
bre, que estén en vigor al 31 de diciembre de 1992,
quedando prorrogada su vigencia hasta el 30 de junio
de 1993. En el caso de nuevos supuestos de exención
o cuando el adquirente o importador no hubiese estado
previamente autorizado, la aplicación de la exención se
efectuará sin más requisito que la .presentación al ven
dedor o aduana importadora de un escrito, suscrito por
el adquirente y previamente visado por la Administración
tributaria, en que' se precise el supuesto de exención
que considera aplicable y manifieste que el .destino de
dar a los productos a adquirir sin pago del impuesto
será el que origina el derecho a tal beneficio. El adqui
rente será responsable de la indebida utilización de los
productos recibidos.

4. Para la adquisicion en régimen suspensivo basta
con que se acredite ante el proveedor la condición de
depositario autorizado; a estos efectos, las tarjetas de
inscripción en registro expedidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral y que cadu
quen antes del 30 de junio de 1993, se considerarán
en vigor hasta esta última fecha.

5. Los operadores registrados, los operadores no
registrados y los receptores autorizados que autocon
suman los productos recibidos en usos que originen el
derecho a la exenc.ión según lo establecido en esta Ley
Foral. podrán utilizarlos o consumirlos, hasta el 30 de
'junio de 1993. con aplicación de tal beneficio sin ningún
requisito formal. siendo responsables de la utilización
dada a los productos.

Cuarta. Devoluciones.-l. Los productos objeto de
los impuestos especiales. de fabricación por los que se
hubierlf solicitado la devolución total o parcial de las
cuotas satisfechas, de acuerdo con la Ley Foral
25/1985, de 23 de diciembre, con anterioridad a la
entrada en vigor de e5ta Ley Foral. podrán consumirse
o utilizarse en los fines que originaron el derecho a la
devolución, efectuándose ésta conforme al procedimien
to entonces vigente.

2. En las exportaciones de productos que originen
el derecho a la devolución de las cuotas devengadas
por impuestos especiales con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Ley !=oral. la determinación del importe
a devolver se efectuará de acuerdo con los tipos vigentes
el 31 de diciembre de 1992.

Quinta. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Deri
vadas.-l. Las existencias de alcohol desnaturalizado
conforme a la normativa que se deroga en esta Ley Foral.
en poder de almacenistas y detallistas de alcohol en
la fecha de su entrada en vigor, tendrán la consideración
de alcohol totalmente desnaturalizado hasta el 30 de
junio de 1993, pudiendo comercializarse como tal hasta
dicha fecha.•

2. Las autorizaciones para la recepción de alcohol
desnaturalizado, en vigor hasta el 31 de diciembre de
1992, se considerarán válidas hasta el 30 de junio de
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1993 por lo que respecta a la recepción de alcohol total
mente desnaturalizado.

3. Hasta el 30 de junio de 1993, los detallistas de
alcohol podrán recibir alcohol totalmente desnaturaliza
do, con exención del impuesto, sin más requisito que
la petición por escrito al proveedor, suscrita por el adqui
rente, en la que haga constar su condición de titular
de un establecimiento facultado, de acuerdo con la nor
mativa de la contribución sobre actividades diversas o,
en su caso, del Impuesto sobre Actividades Económicas,
para la venta al por menor de alcohol desnaturalizado.
Estos detallistas no podrán realizar operaciones de venta
en cantidad superior a cuatro litros de alcohol totalmente
desnaturalizado, debiendo llevar un registro con los datos
identificativos de las personas adquirentes y cantidades
entregadas. como justificación del destino dado a dicho
alcohol.

4. Los establecimientos inscritos en el Departamen
to de Economía y Hacienda como almacenes de alcohol
tendrán, hasta el 30 de junio de 1993, la consideración
de depósitos fiscales, únicamente en relación con el alco
hol totalmente desnaturalizado.

Sexta. Impuesto sobre determinados medios de
transporte.-1. La primera matriculación de medios de
transporte no estará sujeta al Impuesto Especial cuando
el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido corres
pondiente a su entrega o importación se haya producido
antes del día 1 de 'enero de 1993.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, estará
sujeta al Impuesto Especial sobre determinados Medios
de Transporte la primera transmisión que tenga lugar
durante 1993 y 1994 de medios de transporte matri
culados entre los días 23 de octubre de 1992 y 31
de diciembre de 1992, ambos inclusive, cuando el trans
mitente de dichos medios, habiendo soportado con oca
sión de su adquisición el Impuesto sobre el Valor Añadido
al tipo incrementado. tuviera derecho a la deducción
de las cuotas de éste.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación a los medios de transporte en los que, conforme
a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de esta Ley Foral.
concurra algún supuesto de no sujeción o de exención,
ni a aquellos medios de transportes que se envíen fuera
del territorio nacional o se exporten y que no se rein
trodu.zcan en el territorio nacional o se reimporten antes
del 31 de diciembre de 1994.

2. Los vehículos de exclusiva aplicación industrial.
comercial. agraria, clínica o científica, cuyos modelos
de serie hubiesen sido homologados por la Administra
ción tributaria con anterioridad al 1 de enero de 1993,
conservarán dicha homologación a efectos de lo pre
vistos en el apartado 3.° de la letra a) del número 1
del artículo 42 de esta Ley Foral.

3. Los vehículos tipo «jeep» o todo terreno homo
logados como tales, que reúnan las condiciones que
determinaban, conforme a la normativa del Impuesto
sobre el Valor Añadido vigente al 31 de diciembre de
1992, su exclusión del ámbito del tipo incrementado
de dicho impuesto, tributarán por el Impuesto Especial
sobre determinados Medios de Transporte a los tipos
impositivos siguientes:

A partir del 1 de enero de 1993: 2 por 100.
A partir del 1 de enero de 1994: 4 por 100.
A partir del 1 de enero de 1995: 7 por 100.
A partir del l' de enero de 1996: 10 por 100.
A partir del 1 de enero de 1997: 13 por 100.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. A la entrada en vigor de esta Ley Foral.
quederán derogadas cuantas disposiciones del mismo
o inferior rango se opongan a lo en' ella contenido. sin
perjuicio del derecho de la Administración a exigir cuan
tas obligaciones deriven de la legislación que se deroga.

Segunda. En tanto no se aprueben las disposiciones
reglamentarias de desarrollo de esta Ley Foral, conti
nuarán vigentes las normas reglamentarias sobre los
impuestos especiales vigentes el 31 de diciembre de
1992, en lo que no se oponga a la misma o a los regla
mentos y directivas comunitarios vigentes en materia
de impuestos especiales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.-Esta Ley Foral entrará
en vigor el día 1 de enero de 1993.

Segunda. Modificaciones por la Ley Foral de Pre
supuestos.-La estructura de las tarifas, los tipos impo
sitivos, los supuestos de no sujeción, las exenciones y
la cuantía de las sanciones establecidos en esta Ley Foral
podrán ser modificados por las Leyes Forales de Pre-.
supuestos de cada año. que podrán igualmente proceder
a la adaptación de los valores monetarios que figuran
en la misma, en función de las variaciones del tipo de
cambio del ECU y, en general. al mantenimiento del texto.
de esta Ley Foral ajustado a la normativa comunitaria.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo. en nombre
de S.M. El Rey, esta Ley Foral. ordeno su inmediata publi
caciónen el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 30 de diciembre de 1992.

JUAN CRUZ ALU ARANGUREN,
Presidente del Gobierno de Navarra,

(Publicada en el ((Boletín Oficial de Navarran número 158, de 31
de diciembre de 1992)


